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ACCIÓN DE TUTELA N° 2022-00140 DE MARÍA DOLORES MAYORGA DE RONDÓN CONTRA FONDO 

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES DEL DISTRITO - FONCEP. 

 

SENTENCIA 

 

Corresponde a este Despacho resolver en primera instancia la acción de tutela promovida por María 

Dolores Mayorga de Rondón contra Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones del Distrito 

- FONCEP, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales de petición, vida digna, igualdad 

y mínimo vital.  

 

ANTECEDENTES 

 

Hechos de la Acción de Tutela 

 

Señaló que su esposo Libardo Rondón Amaya falleció el 18 de junio de 2021, por lo que el 24 de 

noviembre de 2021 radicó ante la encartada solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de 

sobreviviente. 

 

Sostuvo que a la fecha de interposición de la tutela la encartada no ha resuelto su solicitud de 

reconocimiento pensional. 

 

Objeto de la Tutela 

 

De acuerdo con lo expuesto, la accionante pretende que se amparen sus derechos fundamentales de 

petición, vida digna, igualdad y mínimo vital y, en consecuencia, pide ordenar a la encartada resolver su 

solicitud de reconocimiento pensional de manera favorable y efectuar el pago de las mesadas pensionales. 

 

TRÁMITE DE INSTANCIA 

 

La presente acción fue admitida por auto del 4 de marzo de 2022, por medio del cual se ordenó librar 

comunicaciones a la accionada, con el fin de ponerle en conocimiento el escrito de tutela y se le solicitó 

la información pertinente. 

 

Informe recibido  

 

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones del Distrito - Foncep adujo que 

reconoció pensión sanción a favor del señor Libardo Rondón Amaya mediante resolución SPEGDP 

N.0001041 del 12 de agosto de 2021, misma que se dejó sin efectos por la Resolución SPEGDP 0001312 

del 17 de septiembre de 2021 mediante la cual se dio cumplimiento al fallo del Juzgado 26 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el sentido de ordenar el reconocimiento y pago de la pensión del señor Rondón 

Amaya en cuantía de $589.500 a partir del 24 de febrero de 2013 en 14 mesadas. 

 

Sostuvo que con ocasión al fallecimiento del señor Rondón Amaya la señora María Dolores Mayorga de 

Rondón presento solicitud con radicado ER-02610-202130843-S de fecha 24 de noviembre de 2021 

solicitando el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, la cual ingresó para normalización y fue 

enviada el 30 de noviembre de ese año para la investigación administrativa y publicación del edicto. 

 

Manifestó que el resultado de la investigación se ve reflejado en el Informe Técnico No. 140/2021 del 7 

de diciembre de 2021 mediante el cual se concluyó que si existió convivencia entre el causante y la señora 

Mayorga de Rondón, por lo que el 21 de enero de 2022 publicó el edicto emplazatorio en el diario El 

Nuevo Siglo mismo que venció el 21 de febrero de 2022. 
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Indicó que mediante Resolución SPE-GDP No. 000225 del 7 de marzo de 2022 reconoció a favor de la 

accionante la pensión de sobrevivientes en cuantía de $908.526 a partir del 19 de junio de 2021, por lo 

que solicitó negar el amparo constitucional invocado por la accionante y declarar la inexistencia de la 

violación de los derechos fundamentales.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia tiene establecida la acción de tutela como un 

instrumento jurídico que permite brindar a cualquier persona, sin mayores requisitos de orden formal, la 

protección específica e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales cuando le son 

vulnerados o están en amenaza debido a la acción o la omisión de una autoridad pública o de un 

particular. No obstante, se resalta que para que la acción de tutela sea procedente se requiere el estudio 

del cumplimiento de los requisitos de legitimación por activa; legitimación por pasiva, la trascendencia 

iusfundamental del asunto, la evidente afectación actual de un derecho fundamental (inmediatez) y el 

agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio irremediable 

(subsidiariedad), está última contemplada en el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991. 

 

Es decir que, en principio, la acción de tutela es improcedente cuando existen otro medio de defensa 

judicial para la protección de los derechos de los ciudadanos, a menos que, se concluya que ese 

mecanismo no resulta eficaz ni idóneo, dada la presencia de una amenaza u ocurrencia de un perjuicio 

irremediable que esté debidamente probada, momento a partir del cual se activa el estudio de la acción 

constitucional en aras de verificar la vulneración de los derechos fundamentales. 

 

Sobre los derechos pensionales en sede de tutela 

 

Frente al pago de derechos pensionales como los aquí suplicados, la Corte Constitucional, ha sido enfática 

y reiterativa, en indicar que la acción de tutela es improcedente para obtener el reconocimiento del 

derecho a la pensión de vejez, invalidez, sobrevivientes o a la reliquidación de la misma, debido a la 

naturaleza residual y subsidiaria de esta acción constitucional.  

 

Así mismo, dicha Corporación ha indicado que los conflictos atinentes al reconocimiento y pago de 

prestaciones pensionales deben ser resueltos por la jurisdicción ordinaria laboral o por la jurisdicción 

contenciosa administrativa, de acuerdo al caso de que se trate, como quiera que el amparo constitucional, 

no es en principio, el mecanismo para buscar la protección de esa clase de derechos. 

 

Por tanto, sólo excepcionalmente prospera la acción de tutela ante la existencia de otro mecanismo 

judicial y ordinario de defensa y a efecto de precaver o proteger a las personas frente a un perjuicio 

irremediable que sólo puede ser atajado con la orden de tutela como mecanismo transitorio y en tanto 

se acude al juez natural.  

 

Si entre las partes existe controversia acerca de la normatividad aplicable para el estudio del derecho 

pensional deprecado por el accionante, es claro que dicha materia escapa en principio de la competencia 

del juez constitucional y debe afrontarse la instancia judicial ante la jurisdicción ordinaria, a no ser que se 

acredite en sede de tutela, el peligro de un perjuicio irremediable que de otro modo no pueda sortearse 

si no es con la intervención y medidas que deba adoptarse por vía del artículo 86 de la Constitución 

Política, presupuestos que en el caso bajo estudio no resultan tipificados con la contundencia necesaria 

para que este estrado aborde el conocimiento del asunto, como quiera que no se encuentra probado 

ningún hecho que a juicio del Despacho pueda ser considerado como un peligro para la accionante o le 

genere un perjuicio irremediable que la limite a someterse al trámite propio de un proceso ante la 

jurisdicción ordinaria. 

 

En principio, la Corte Constitucional ha establecido en materia de pensiones, es la justicia ordinaria la 

competente para conocer de estas, debido a las características de residualidad y subsidiaridad de la acción 

de tutela sentencia T-411 de 2013 señaló: 
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Respecto a la protección de la seguridad social en pensiones, esta Corte en fallo T-968 de noviembre 23 de 

2006 (M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra) señaló: 
 

“La protección al derecho a la seguridad social en pensiones no sólo encuentra sustento superior en la 

protección que el Estado debe brindar a quienes se encuentran en situaciones de debilidad manifiesta, obvia 

y natural para las personas de la tercera edad quienes resultan más vulnerables (artículos 13 y 46 de la 

Constitución), sino también en la protección especial que el Estado está obligado a otorgar al trabajo en todas 

sus modalidades, puesto que, como lo advirtió la Corte Constitucional, ‘se impone que el fruto del trabajo 

continuado durante largos años sea la base para disfrutar el descanso, en condiciones dignas, cuando la 

disminución de la producción laboral es evidente. 
 

 (...) 

3.2. En concordancia con el artículo 86 superior, la acción de tutela es una vía judicial que tiene toda persona 

para procurar la protección de sus derechos fundamentales, la cual procederá cuando el afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 
 

(…) 

3.3. Sobre cómo mediante esta acción se pueden conceder derechos pensionales, en fallo T-637 de agosto 25 

de 2011 (M. P. Luis Ernesto Vargas Silva) se indicó que la tutela procederá (i) de forma definitiva, cuando no 

exista otro medio de defensa judicial, o existiendo, éste no resulta idóneo y eficaz para garantizar la 

salvaguarda de los derechos fundamentales. En igual sentido, procederá (ii) de forma transitoria, cuando a 

pesar de existir un medio ordinario de protección judicial idóneo y eficaz, se hace necesario evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales del accionante; en ambos casos debe 

(iii) existir prueba de la titularidad del derecho pensional reclamado y del ejercicio de cierta actividad 

administrativa o judicial tendiente a obtener la protección demandada.  
 

(…)   

Por lo tanto, partiendo de tales presupuestos, resulta entonces improcedente disponer además la protección 

fundamental que se invoca por esta vía, como quiera que debe aparecer al menos sumariamente acreditado 

un perjuicio inminente, grave o irremediable. 

 

En ese orden de ideas, corresponde al Despacho, verificar las situaciones fácticas del caso en concreto a 

fin de  determinar la relevancia constitucional y con tal fin, establecer si es necesario desplazar los medios 

ordinarios previamente establecidos por el legislador, con el fin de impartir alguna decisión judicial 

tendiente a proteger y garantizar los derechos fundamentales de quien solicita el amparo, por ejemplo, 

en sentencia SU-062 de 2010, reiterada en sentencia SU- 189 de 2012 la Corte Constitucional indicó cuatro 

requisitos para la procedibilidad mediante acción de tutela respecto de derechos pensionales,  a saber 

indicó:  

  

Es así como excepcionalmente esta Corporación ha admitido la procedencia de la acción de tutela para el 

reconocimiento de un derecho pensional en eventos en los que además de verificado que el amparo lo solicita 

un (i) sujeto de especial protección constitucional, también se establece que “(ii) la falta de pago de la 

prestación genera un alto grado de afectación de los derechos fundamentales, en particular del derecho al 

mínimo vital, (iii) se ha desplegado cierta actividad administrativa y judicial por el interesado tendiente a 

obtener la protección de sus derechos, y (iv) aparecen acreditadas siquiera sumariamente, las razones por las 

cuales el medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos 

fundamentales presuntamente afectados.  

 

Por otra parte, es importante tener en cuenta que la misma Corte Constitucional en sentencia SU-005 de 

2018, señaló que para el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes el legislador debe realizar un 

test de procedencia en donde se acrediten las siguientes 5 condiciones: 

 

i) Se debe establecer que el accionante pertenece a un grupo de especial condición constitucional 

o se encuentra en uno o varios supuestos de riesgo tales como analfabetismo, vejez, 

enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia o desplazamiento.  

ii) Debe establecerse que la carencia del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que 

solicita el accionante afecta directamente la satisfacción de sus necesidades básicas, esto es, su 

mínimo vital y, en consecuencia, una vida en condiciones dignas. 
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iii) Debe establecerse que la accionante dependía económicamente del causante antes del 

fallecimiento de este, de tal manera que la pensión de sobreviviente sustituye el ingreso que 

aportaba el causante al tutelante-beneficiario. 

iv) Debe establecerse que el causante se encontraba en circunstancias en las cuales no le fue 

posible cotizar las semanas previstas en el Sistema General de Pensiones para adquirir la pensión 

de sobrevivientes. 

v) Debe establecerse que la accionante tuvo una actuación diligente en adelantar las solicitudes 

administrativas o judiciales para solicitar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 

 

Así mismo, señaló que la aplicación del test de procedencia permite determinar la eficacia del otro medio 

de defensa en los términos del numeral 1° del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 y resalta el alto tribunal 

que solo si se acreditan estas 5 condiciones la acción de tutela debe considerarse subsidiaria. 

 

Caso concreto 

 

La accionante pretende que se amparen sus derechos fundamentales de petición, vida digna, igualdad y 

mínimo vital y, en consecuencia, pide ordenar a la encartada resolver su solicitud de reconocimiento 

pensional de manera favorable y efectuar el pago de las mesadas pensionales. 

 

Para acreditar su pedimento, allegó copia de la solicitud radicada ante la accionada en virtud de la cual 

solicitaba el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente con ocasión al fallecimiento de su 

cónyuge Libardo Rondón Amaya. 

 

Por su parte, la encartada allegó en formato PDF copia de la Resolución SPE-GDP No. 000225 del 7 de 

marzo de 2022 en virtud de la cual reconocen y pagan el 100% de la pensión de sobreviviente por el 

fallecimiento del señor Libardo Rondón Amaya a favor de la accionante María Dolores Mayorga de 

Rondón en su condición de cónyuge supérstite, en cuantía mensual de $908.526 a partir del 19 de junio 

de 2021.  

 

Ahora bien, de la respuesta que brindó la encartada, se extrae que, en efecto, con la expedición de la 

Resolución en comento resolvió de fondo la petición que elevó la accionante el 24 de noviembre de 2021 

pues accedió favorablemente al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes requerida con 

ocasión al fallecimiento del señor Rondón Amaya. 

 

Misma que se encuentra debidamente notificada a la parte interesada pues la secretaría del Despacho 

estableció comunicación a través del número celular 3505377001 con el abogado Jovani Orlando Bernal 

Ulloa -apoderado a través del cual la accionante solicitó el reconocimiento pensional ante la encartada- 

quien confirmó que en efecto recibió la notificación de la resolución que reconoce la pensión de 

sobreviviente el día 8 de marzo de 2022. 

 

Así las cosas, hay lugar a considerar que existe una carencia de objeto por configurarse un hecho 

superado, pues de conformidad con lo manifestado por la Corte Constitucional, una vez el accionante ha 

iniciado la acción correspondiente en aras de encontrar la protección de los derechos fundamentales y la 

accionada, frente a ello, da inicio a todas las gestiones necesarias con el fin de resarcir o evitar el perjuicio 

a la actora cumpliendo con su fin, se estaría frente a la figura de la carencia actual del objeto, pues si bien, 

al inicio de la acción se evidenciaba una vulneración del derecho del actor, durante el trámite y la gestión 

de la acción de tutela, la parte pasiva dio lugar a la gestión requerida o necesaria.  

 

Al punto, se recuerda que el fenómeno de la carencia actual de objeto, conforme lo ha establecido la 

Corte Constitucional, entre otras, en sentencia T-038 de 2019, es un fenómeno que se configura cuando 

se haya, que cualquier orden que sea emitida por el juez frente a las pretensiones esbozadas en la acción 

constitucional no tendría ningún efecto o “caería en el vacío” y que se materializa a través de tres 

circunstancias como el daño consumado, la situación sobreviniente y el hecho superado, que fue definido 

así:   
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3.1.2. Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de la acción de 

tutela y el fallo, se evidencia que, como consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración 

de derechos fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó la 

conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, resultando inocua cualquier 

intervención del juez constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada 

los ha garantizado. 

 

De acuerdo con lo expuesto y como quiera que la vulneración sobre la cual pudiera recaer la decisión del 

fallo de tutela desapareció perdiéndose la esencia de la protección reclamada por vía constitucional, este 

Despacho declarará la carencia actual del objeto por hecho superado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, por autoridad de la Ley y 

mandato de la Constitución,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO frente al derecho 

de petición dentro de la acción de tutela instaurada por María Dolores Mayorga de Rondón contra el 

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones del Distrito - FONCEP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz.   

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma.  

 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser 

impugnada por la parte interesada dentro de los 3 días hábiles siguientes a su notificación.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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